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SUSCRICtON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............. . 17,50
Por seis meses........... 9,i0
Por tres id.................... 4,90

SUSCU1CTON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 20
Por seis meses . ... 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gacela núm. 129.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

BENEFICENCIA.

Circular.
Para evitar las contravenciones que 

los pobres de solemnidad sufren en los 
establecimientos balnearios por no ir 
provistos de la documentación necesa
ria, be acordado dirigirme á los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, previniéndoles que al pre
sentarse á su autoridad los referidos 
pobres les manifiesten los documentos 
de que necesitan proveerse para acre
ditar su pobreza, tanto ante el Direc
tor del establecimiento como ante las 
autoridades de quienes deban percibir 
socorros de viaje, procurando por lo
dos los medios que les sugiera su celo 
no se pongan en marcha sin hallarse 
provistos de un certificado del Alcalde, 
autorizado por el Secretario, en que se 
haga constar esta cualidad, informado 
por el Fiscal municipal, y otro del Mé
dico que le baya prescrito el uso de 
las aguas ó baños.

Burgos 8 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por la Dirección general del ramo 
se dice á esta Junta provincial con 
fecha 24 lo que sigue:

«Dirección general de Instrucción 
pública.—1.a enseñanza.= Abrigando 
esta Dirección general el decidido 
propósito de que se lleve á debido 
efecto el puntual cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Febrero último, sobre enseñanza obli
gatoria, ha resuelto recomendar ó V.S. 
que excite, el celo de las Juntas loca
les de primera enseñanza para que 
practiquen con toda escrupulosidad el 
servicio que en este punto les está 
encomendado , y remitan á la Junta 
provincial de Instrucción pública los 
datos á que se refiere el artículo l.° 
de dicho Real decreto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1885.=EI Director general, 
Juan F. Riaflo.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de las Juntas 
locales, Maestros y Maestras de la 
provincia, y á fin de que ateniéndose 
á las prescripciones de la circular de 
10 de Marzo último, remitan las pri
meras un duplicado del empadrona
miento ó censo escolar autorizado por 
todos sus individuos, así como el acta 
de la sesión que con este objeto ha 
debido celebrarse, y los segundos de 
la matricula de los alumnos que hayan 
asistido á la Escuela durante el semes
tre anterior, en la inteligencia que de 
no llenar este servicio antes del 15 
del corriente mes, se mandarán por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
comisionados de apremio que á costa 
de los interesados pasen á recogerlos.

Burgos 8 de Mayo de 1885. =E1 
Gobernador, Presidente, Manuel So
moza de la Pefia.=P. A. D L. J = 
El Secretario, Marcelino Bonifaz Fer
nandez Baeza.

Siendo muchas las Juntas locales 
que no han remitido con su informe á 
esta provincial el duplicado del presu
puesto del material de escuelas corres
pondiente al próximo ejercicio econó
mico, así como la lista de obras de 
texto é inventario en los términos y 
época que preceptúa la Real orden 
de 12 de Enero de 1872, se previene 

á los Maestros y Maestras, lo mismo 
que á las Corporaciones locales que se 
hallan en descubierto, que si no llenan 
este servicio en los dias que restan del 
corriente mes, con arreglo á las pres
cripciones de la circular inserta en el 
Boletin oficial de 27 de Marzo último, 
sin nuevo aviso se mandarán por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
comisionados de apremio que á costa 
de las personas interesadas pasarán á 
recoger los mencionados documentos.

Burgos 8 de Mayo de 1885.=E1 
Gobernador, Presidente, Manuel So
moza de la Peña = El Secretario, 
Marcelino Bonifaz Fernandez Baeza.

Habiendo solicitado D. Dámaso 
Marcos y Rojo, natural de Campolara, 
que se le facilite un duplicado del 
certificado de aptitud para regentar 
escuelas elementales incompletas en 
todo el territorio de la provincia, por 
habérsele extraviado el que se le expi
dió el 7 de Octubre de 1876, con las 
formalidades que preceptúa el art. 5.° 
de la órden de l.° de Abril de 1870, 
esta Junta ha acordado que se. inserte 
este anuncio para los efectos prevenidos 
en la Real órden de l.°de Mayo de 
1844 y Real decreto de 27 de Mayo 
de 1858.

Burgos 8 de Mayo de 1885.=-E1 
Gobernador, Presidente, Manuel So
moza de la Peña. = El Secretario, 
Marcelino Bonifaz Fernandez Baeza.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Entrado de la sesión ordinaria del día
7 de Noviembre de 1882.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga, y asistencia de los Sres. 
Alonso Cortés, Martínez D. Dámaso, 
Aparicio, Casaviella, San Millan D. 
Mauricio, San Millan I). Simón, Pujana, 
Cecilia D. Santos, Cecilia I). Ramón, 
Real, González Marrón, Villalain, Nie

to, Ebro, Bartolomé, y Gallo D. Luis, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 5 del actual y quedó aprobada.

La Corporación quedó enterada de 
la Real órden en que se concede la 
autorización solicitada para poner en 
ejecución el segundo presupuesto adi
cional de está provincia formado para 
cubrir los gastos pendientes del ramo 
de Beneficencia en 50 de Junio último, 
correspondientes al ejercicio de 1881- 
82, por insuficiencia de los créditos 
destinados en el presupuesto de dicho 
año, y advirtiendo que la Diputación 
debe en lo sucesivo pedir autorización 
al Gobierno antes de proceder á la 
formación de un segundo presupuesto 
adicional.

Diose lectura de la Real órden en 
que se declara no haber lugar á dictar 
resolución alguna sobre la instancia 
elevada por esta Corporación en soli
citud de que se entregase á la misma 
el edificio denominado Hospital de la 
Concepción con el fin de destinarle á 
Hospicio provincial, y se dictan otras 
disposiciones encaminadas al cumpli
miento de la voluntad del fundador de 
dicho establecimiento: y se acordó que 
pase á la Comisión especial encargada 
de, gestionar sobre dicho asunto, á fin 
de que se sirva emitir su informe.

Diose así bien lectura del oficio que 
ha dirigido el Sr. Gobernador recor
dando otras comunicaciones anteriores 
sobre que se paguen los haberes de 
los funcionarios de la Junta provincial 
de Beneficencia, y se acordó que pase 
con el expediente de su razón con toda 
urgencia á la Comisión de Goberna
ción.

Así bien se acordó que pase á infor
me de la misma Comisión el oficio del 
Sr. Gobernador haciendo presente la 
necesidad de que se dote á las habita
ciones que ocupa en el piso 2.° del Pa
lacio provincial del moviliario indis
pensable en las mismas.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento el oficio del 
Ayuntamiento de Burgos haciendo 
presente que no se ha adjudicado el 
premio que la diputación concedió pa
ra los Juegos Florales en la última 



feria de San Pedro; así como la comu
nicación del Director de carreteras pro
vinciales en que hace presente la nece
sidad de recomendar A los Alcaldes de 
los pueblos próximos A las carreteras 
provinciales que estén provistos del 
papel de multas necesario para que los 
particulares paguen las que se les im
pongan por infracción del Reglamento 
de conservación de carreteras.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios en que el expresado Director 
participaba haber salido de esta capi
tal el 25 de Octubre último á visitar 
la carretera de Villarcayo al puente 
de Santelices y haber regresado el 26 
del mismo mes despues de haber pres
tado dicho servicio.

Dada cuenta del oficio en que el Sr. 
D. Victor libro, Diputado Inspector 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta capital, participaba haber 
nombrado interinamente Inspector Se
cretario y Maestro de Caligrafía de 
aquel establecimiento á D. Ramón Ruiz 
Puente, la Diputación acordó aprobar 
dicho nombramiento interino.

Diose lectura de la Memoria que el 
Sr. D. Mauricio Perez San Millan, Di
putado Inspector y Director interino 
del Hospicio provincial, ha presentado 
sobre el estado en que se hallan los 
servicios de dicho establecimiento be
néfico; y la Diputación acordó quedar 
enterada con agrado, dar un voto de 
gracias A dicho Sr. Diputado Inspector 
y que pase la Memoria A la Comisión 
de Gobernación para que en su vista 
proponga lo que considere oportuno.

Se acordó que pasara A informe de 
la Comisión de Hacienda la carta que 
el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Pontevedra dirijo A esta 
Diputación invitándola A que eleve al 
Ministerio de la Gobernación una ins
tancia análoga A la que acompaña, di
rigida por la de aquella provincia, pa
ra que no se retengan ni embarguen 
íntegros por la Hacienda á los Ayunta
mientos los recargos sobre las contri
buciones directas.

Diose lectura de una comunicación 
que dirige el Sr. Alcalde de Burgos 
haciendo presente los inconvenientes 
que se oponen al Depositario de fondos 
municipales en la Depositaría provin
cial para la entrega de la calderilla, y 
se acordó que pase al Sr. Ordenador 
de pagos A fin de que determine lo que 
considere procedente.

Accediendo A lo solicitado por el Al
calde de Espinosa del Camino, se 
acordó que el Arquitecto provincial 
pase A aquella localidad con toda la 
urgencia posible A fin de estudiar el 
medio de ejecutar las obras de con
ducción de aguas potables A aquella 
localidad.

Se acordó que pase A informe de la 
Comisión de Fomento la instancia de 
Dimas Perez y Gómez, alumno pen
sionado por la Diputación, que ha ter
minado los estudios de la carrera de 
Perito agrícola en el Instituto de Al
fonso XII, en solicitbd de que se le 
conceda la cantidad de 300 pesetas 
para gastos del título profesional.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar en revisión las resoluciones 
adoptadas por la Comisión con los Di
putados residentes en la Capital en 
varios expedientes relativos A los ra
mos de Carreteras y de Instrucción pú
blica.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Felix Barrio, padre de Francisco, 
alumno pensionado en la Sección de 
Capataces agricolas de la Escuela ge
neral de Agricultura, se acordó que se 
continúe abonando la gratificación que 
se le tiene concedida.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 7 de Noviembre de 1882.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=:Victor Ebro Fernandez de la 
Cuesta.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Siendo excesivo el número de Ayun
tamientos de esta provincia que apa
recen en descubierto del pago de sus 
cupos de consumos del cuarto trimestre 
del corriente año y épocas anteriores, 
asi como por los diferentes conceptos 
cuya recaudación está A cargo de estas 
Oficinas de Hacienda, no obstante las 
excitaciones que particularmente he 
dirigido A los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que en el citado caso se en
cuentran para que cumplan las indi
cadas obligaciones, he creído oportuno 
disponer se inserte la presente circular 
en el Boletín oficial, con objeto de 
advertirles que, si para el dia 15 del 
presente mes no se han efectuado los 
ingresos de las cantidades que res
pectivamente adeudan, se expedirán 
comisiones de apremio contra los mo
rosos, y sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad que proceda de aque
llos individuos de las corporaciones 
municipales que por razón de sus car
gos hayan intervenido en la recaudación 
de los fondos y dilatado en cualquier 
manera su ingreso en las arcas del 
Tesoro.

Burgos 8 de Mayo de 1885. —El 
Delegado de Hacienda, José Gabaldon 
Cisneros.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones aprobado por Real 
órden de 14 de Abril de 1883, bajo 
las cuales la Hacienda pública con
trata el suministro de papel de liar 
cigarrillos de todas clases que puedan 
necesitar las Fábricas de Tabacos de 
la Peninsula desde la adjudicación 
del servicio hasta 30 de Junio de 
1885.

(Continuación.)

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labores y 

facultativos, como periciales, practica
rán el reconocimiento del papel, siendo 
responsables de su calificación y apli
cación.

El Contador asumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no 
dé cuenta inmediatamente A la Direc
ción general de Rentas y A la Inter
vención general de la Administración 
del Estado de los defectos que A su 
juicio contenga el papel objeto del re
conocimiento.

Y los funcionarios que en su caso 
designe el primero de dichos Centros 
para formar parte de las Juntas, con
signarán su opinión en el acta.

16. Los reconocimientos del papel 
se practicarán pesando el número de 
paquetes de A 10 macitos ó millares 
que se considere necesario para asegu
rar la exactitud del peso limpio de los 
mismos; se comprobarán las dimen
siones de los ejemplares; se examinará 
su color, calidad y encolado, cercio
rándose de las buenas condiciones de 
la pasta y de que presenta una distri
bución y traslucidez homogénea; se 
comprobará la tenacidad y resistencia 
por extensión á la ruptura del papel, 
comparándolo A los tipos ó muestras, y 
examinándose, por último, si reune 
absolutamente todas las condiciones 
estipuladas en las cláusulas 2.’ y 5.' 
de este pliego; declarándose desechado 
el que contenga cualquier defecto ó 
carezca de los requisitos exigidos.

La Junta de reconocimiento cuidará 
de que se extraiga de cada caja de pa
pel un macilo de 1000 ejemplares, que 
precintado, sellado y rubricado por el 
Notario, quedará depositado en la Fá
brica, á disposición de la Superioridad; 
debiendo acompañar al testimonio del 
acta de reconocimiento un macilo de 
cada clase por cada entrega.

17. De todas las operaciones de 
que trata la cláusula anterior se exten
derá por el Notario acta circunstan
ciada, que firmarán todos los concur
rentes.

Cuando la operación de reconoci
miento durase mas de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se harán 
constar los resultados generales obte
nidos en cada uno de ellos.

Si el contratista ó su representante 
se negasen á firmar el acta, no tendrán 
derecho A interponer reclamación al
guna acerca desús resultados, enten
diéndose que los aceptan en todas sus 
partes.

Las Fábricas remitirán A la Dirección 
general de Rentas el testimonio del 
acta de cada reconocimiento dentro del 
plazo de cinco días precisamente des
pues de terminado, y la propia Direc
ción resolverá acerca de ellos dentro 
délos 15 dias siguientes al recibo de 
los testimonios.

La Dirección general de Rentas po
drá disponer le sean remitidas mues
tras del papel reconocido, bien sean 
los macitos que precintados, sellados y 
rubricados se conservan en las Fábri
cas referentes A la respectiva acta de 
reconocimiento, ó bien cajones enteros 
ó la parte de ellos que se considere ne

cesaria para la mejor resolución. El 
envío de estas muestras se hará por 
conducto del contratista de conduc
ciones por cuenta de la Hacienda.

La Dirección general de Rentas, an
tes de aprobar las actas de los prime
ros reconocimientos, podrá someter las 
muestras del papel al exámen, ensayos 
y procedimientos periciales que estime 
convenientes para asegurarse de que 
reúnen absolutamente todas las condi
ciones estipuladas.

El cargo en cuenta de la partida de 
papel de que se hayan extraído las 
muestras pedidas por la Dirección se 
hará con arreglo al resultado del acta, 
datándose al propio tiempo del número 
de millares extraídos en concepto de 
remesa A la Fábrica de Madrid, A cuyo 
establecimiento las remitirá la Direc
ción de Rentas, despues que hayan 
surtido sus efectos, para que formalice 
el oportuno cargo.

18. Si el contratista ó su repre
sentante no estuviere conforme con la 
calificación del papel desechado por 
los peritos reconocedores en todo ó en 
parle, consignarán en el acta su pro
testa, teniendo derecho A reclamar de 
la Dirección general de Rentas, dentro 
de los ocho dias siguientes, la práctica 
de un segundo reconocimiento; pero 
trascurrido dicho plazo sin haberlo 
ejercitado, se entenderá que retira su 
protesta y se conforma con la califica
ción dada por los peritos reconoce
dores.

La Dirección general de Rentas, al 
acordar la resolución de los primeros 
reconocimientos, podrá disponer que 
se practique un segundo reconoci
miento del papel admitido por los pe
ritos reconocedores respecto del cual 
no haya protestado el contratista.

19. A los segundos reconocimien
tos que acuerde la Dirección general 
de Rentas, ya sea por su propia inicia
tiva ó por reclamación del contratista, 
concurrirán todos los funcionarios que 
hubieran constituido la Junta del pri
mero, A no haber causa justificada que 
impida la presencia de alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar lo 
mas tarde 15 dias despues del en que 
recaiga la resolución de las actas que 
los motiven; y se ajustarán á los mis
mos procedimientos determinados para 
los primeros reconocimientos, si bien 
habrán de hacerse con la extensión que 
sea necesaria para apreciar el género 
despues de un detenido exámen, prac
ticándose este por el funcionario ó fun
cionarios de la renta que al efecto nom
bre el Centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los pri
meros, estos vendrán obligados á ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su primitiva calificación, así 
como aquellos los en que apoyen su 
dictámen.

La Dirección general do Rentas, con 
presencia de todos los antecedentes, 
acordará, dentro del término de ocho 
dias despues de que haya recibido el 
testimonio de cada acta, la resolución 
definitiva que considero arreglada A



justicia, declarando admitido ó des
echado el papel que haya sido objeto 
del segundo reconocimiento.

De estas decisiones podrán acudir 
en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, dentro del plazo de 15 
dias, tanto el contratista como los fun
cionarios que hayan practicado los pri
meros y segundos reconocimientos

20. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista, cuando hayan 
sido por él solicitados, y correrán á 
cargo de la Hacienda cuando se hagan 
por iniciativa de la Dirección general 
de Rentas.

21. El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento respecto del 
cual haya protestado el contratista se 
conservará en la Fábrica, en local se
parado, de que tendrá una llave dicho 
contratista, hasta que se practique el 
segundo reconocimiento si lo solicita 
en tiempo hábil.

El papel que sea desechado definiti
vamente lo extraerá de la Fábrica el 
contratista inmediatamente despues que 
se le comunique la resolución, que
dando obligado á reponerlo dentro de 
los 15 dias siguientes al en que tenga 
conocimiento de quedar desechado.

22. Las Fábricas no podrán hacer
se cargo del papel declarado admisi
ble hasta tanto que sea confirmado por 
la Dirección general de Rentas el 
acuerdo definitivo de los reconocimien
tos, y cesará la responsabilidad del 
contratista desde el momento que se le 
comunique la admisión del papel.

23. Declarada la admisión de una 
partida de papel por la Dirección ge
neral de Rentas, las Contadurías de las 
Fábricas expedirán al contratista, den
tro del término de tercero día, á con
tar desde aquel en que les sea cono
cida esta decisión, un certificado ex
presivo de las cantidades y clases de 
papel recibido y del valor que repre
senten liquidado á los precios de adju
dicación del servicio, según la Real 
órden de aprobación que habrá de ci
tarse, Dicho documento se extenderá 
en papel del timbre correspondiente, y 
el mismo dia que se expida remitirán 
las Fábricas un duplicado en papel del 
timbre de oficio á la Dirección general 
de Rentas.

24. Presentado por el contratista 
un certificado de pago y recibido su 
duplicado en la Dirección general de 
Rentas, dicho Centro lo pasará al Te
soro en el término de quinto dia para 
que sea abonado su importe por la 
Tesorería central en el periodo de 50 
dias de su fecha, en metálico ó en le
tras á corlo plazo, á cargo de las Ca
jas de provincias, al cambio corriente 
de la cotización oficial del dia anterior, 
siempre que baya sido comprendido su 
importe en la distribución mensual de 
fondos, siendo la Dirección general de 
Rentas responsable de solicitarlo opor
tunamente.

Si á pesar de ello no se hiciese el 
pago por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho á que se le abone el 
interés que corresponda, á razón de un 

6 por 100 anual, cuando la cantidad 
que se le adeude no exceda del 25 por 
100 del importe total del suministro 
contratado, y á pedir la rescisión del 
contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiera reclamado 
el pago de la Dirección general de 
Rentas, y en el segundo del Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda.

El interés del 6 por 100 empezará 
á devengarse desde el dia siguiente á 
la terminación del mes en que debió 
hacerse el pago, y cesará el dia en que 
se efectúe.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie.

25. Si el contratista no verifica la 
entrega del papel contratado en las épo
cas á que viene obligado por su contra
to, ó el presentado para cubrir las con
signaciones le hubiera sido desechado, 
resultando en descubierto, incurrirá en 
la multa de un 6 por 100 del valor á 
los precios de contrata del papel que 
haya debido entregar y no haya en
tregado. El importe de estas multas lo 
hará efectivo el contratista en papel 
de pagos al Estado.

En el caso de que en el expediente 
(pie a| efecto habrá de instruirse re
sulten méritos suficientes para ello, 
podrá ser relevado del pago de estas 
mullas si así lo acuerda el Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda á propuesta de 
la Dirección general de Rentas. La Ad
ministración tendrá además derecho:

1. ° A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde las Fábricas que 
estime convenientes á aquellas en que 
la falla ocurra las cantidades y clases 
de papel necesarias, pagando el con
tratista los gastos y perjuicios que por 
lodos conceptos se causen por tal mo
tivo.

2. ° A comprar de cuenta y riesgo 
del mismo contratista las cantidades y 
clases de papel que se necesiten para 
ir completando los descubiertos; siendo 
de cargo del mismo interesado lodo 
género de gastos, aumentos de precios 
con relación á los de contrata y cuantos 
se ocasionen, así. como los perjuicios 
que puedan irrogarse á la Hacienda.

Para la adquisición de los descu
biertos de papel que se necesite re
poner en las Fábricas por falta de 
entregas de las consignaciones ó por 
haber sido desechado el presentado, 
precederá como única formalidad pre
via la autorización de la Dirección de 
Rentas el aviso al contratista por el 
Administrador Jefe de la en que ocurra 
la falla para que por sí ó por su repre
sentante intervenga en las compras; si 
no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta que 
le rinda el mismo Administrador Jefe. 
En uno y otro caso será precisa la asis
tencia de un Notario, que librará tes
timonio del acto.

Cuando estos casos ocurran, la Ad
ministración anticipará los fondos ne
cesarios para las compras con cargo 
al capitulo y artículo del presupuesto 
correspondiente á gastos de fabricación

y adquisición de efectos hasta tanto se 
exija al contratista el reintegro del 
importe de la cuenta del valor, gastos 
y perjuicios ocasionados por el papel 
comprado; y verificado que sea, se 
expedirá á favor del mismo contratista 
la certificación de pago con arreglo á 
la condicicion 25 de este pliego.

26. Este contrato se verifica á ries
go y ventura, quedando únicamente 
exento de toda responsabilidad el con
tratista cuando las faltas procedan de 
casos fortuitos de los conocidos por in
sólitos ó raro contingente; pero si por l 
cualquier otra causa ó pretexto el 
contratista hiciese abandono del servi
cio, se continuará por su cuenta, cele 
brándose al efecto nueva subasta, y 
haciéndose mientras tanto por admi
nistración.

La diferencia del coste y gastos del 
papel que se compre por administra
ción antes de empezar el cumplimiento 
de la nueva subasta, y del que en vir- ¡ 
tud de esta se adquiera, se cubrirá con 
la fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efecto se 
embargarán al contralista, en los tér
minos prescritos en el art. 19 de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también para iguales 
efectos el pago de las cantidades que 
tuviere devengadas ó pendientes de 
liquidación por su servicio.

(Se continuará.')

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Santa María Ananuñez.

D. Santos Nuñez y Varona, Juez muni
cipal de este distrito de Santa María 
Ananuñez,

Hago saber: que por providencia 
de este dia dictada por este Juzgado en 
el procedimiento de apremio para lle
var á efecto la sentencia recaída en 
los autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado á instancia de Felipe 
Avendaño, de esta vecindad, contra 
Agapito Benito y García, vecino que 
fué de Villanueva de Odra, hoy de ig
norado paradero, sobre pago de 40 pe
setas de principal, se le embargaron á 
este las lincas radicantes en el pueblo 
de Guadilla de Villamar, las que con 
su tasación pericial se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, para 
con ellas hacer pago al demandante 
Felipe de la cantidad que se le adeuda, 
con los gastos y costas, cuyas fincas 
son las siguientes:

1/ Una bodega á la Cascaja, que 
linda por Norte sendero de los prados, 
Sur viña de Ecequiel Ruiz, lasada en 
55 pesetas.

2.a Una tierra al pago que dicen 
los Llanillos, de 15 celemines de sem
bradura, que linda por Norte otra de 
Eleuterio Hierro, Sur sendero, Este 
otra de Leandro Varona, y Oeste arro
yo, en 25 pesetas.

5. a Otra á Hoyalvo, de 7 celemi
nes, linda Norte la cuesta, Sur otra de 
María Hierro, Este linderon, y Oeste 
arroyo, en 8 pesetas.

4.a Otra á Navarejos, de 5 cele
mines, linda Norte arroyo, Sur otra de 
José Gutiérrez, Este camino, Oeste 
otra de Aniceto Ruiz, en 5 pesetas.

6. a Otra á Magdalena, de 9 cele- 
. mines, linda por Norte camino, Sur

otra de Leandro Varona, Este otra de 
Santiago Gutiérrez, y Oeste otra de 
Vicente del Mazo, en 15 pesetas.

6. * Un prado á Pradoseto, de un 
celemín, linda por Norte otro de Be
nigno Ruiz, Sur otro de Julián Castilla, 
Este otro de Isidoro Varona, y Oeste 
otro de José Gutiérrez, en 2 pesetas.

7. a Otra tierra á Fuenleroyel, de 
una fanega, linda Norte y Este valdíos, 
Sur otra de Venancio Fuentes, y Oeste 
otra de Gabriela Renedo, en 5 pesetas.

8. a Otra al Val, de 8 celemines, 
linda Norte , Sur y Este arroyo, y 
Oeste cárcavos, en 10 pesetas.

9. a Otra á Barbalin, de 9 celemi
nes, linda Norte otra de Salustiano Ga
llego, Sur y Este la cuesta, y Oeste 
otra de José Gutiérrez, en 4 pesetas.

10. Otra á Abejón, de 6 celemi
nes, linda Norte y Oeste arroyo, Este 
otra de Antonio González, y Sur otra 
de Dámaso Fuentes, en 5 pesetas.

11. Otra á Cascajar, de 4 cele
mines, linda Norte y Oeste arroyo, 
Sur otra de José Gutiérrez, y Este otra 
de Baltasar Toribio, en 4 pesetas.

12. Una viña á Carrezalce, de un 
celemín de sembradura, linda por Nor
te otra de Donajo Renedo, Este otra de 
Teodoro Merino, Sur de Norberto Va
rona, y Oeste camino, en 10 pesetas.

13. Y otra al Hiruelo, de 5 cele
mines, linda Norte otra de Manuel Ci- 
brian, Este otra de Pedro Varona, Sur 
otra de Matias Ruiz, y Oeste otra de 
Eleuterio Hierro, todos vecinos del 
expresado Guadilla, en 25 pesetas.

Cuyos bienes en conjunto hacen una 
suma de 153 pesetas.

Condiciones,—1.' El remate tendrá 
lugar en este Juzgado, silo en la calle 
de la Iglesia, núm. 12, el dia 15 de 
Mayo próximo y hora de la una de su 
larde.

2.a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles de la 
tasación.

5.a No podrá tomar nadie parte en 
la subasta sin que haya consignado 
anteriormente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sean objeto de la postura.

Y 4.a Se ignora que haya titulo 
inscripto de la propiedad de mencio
nadas fincas, y se advierte que será de 
cuenta del rematante su adquisición, 
según así lo tiene pedido el ejecutante 
Felipe, en conformidad con lo dis
puesto en el art. 1497 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Santa Maria Ananuñez á 18 
de Abril de 1885.—El Juez, Santos 
Nuñez. = Ante mi, José del Cerro 
Alonso.



JUZGADO MUNICIPAL

de Aranda de Duero.

D. Gregorio Sanz Campos, Secretario 
del Juzgado municipal de Aranda 
de Duero,
Certifico que en el juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado ¡i instancia 
de D.a Isidora Diez de Pablo, de esta 
vecindad, en rebeldía contra D. Alfre
do Valdivieso, de ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, ha recaído la 
siguiente

Sentencia.—En la villa de Aranda 
de Duero, á 9 de Febrero de 1883, el 
Lie. D. Agapilo Quintana Ruiz, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto 
y oido el anterior juicio verbal seguido 
á instancia de Isidora Diez de Pablo, 
viuda, mesonera, vecina de esta po
blación, en rebeldía contra D. Alfredo 
Valdivieso, de profesión viajante, cuyo 
domicilio y residencia se ignoran, so
bre pago de pesetas procedentes de 
alimentos,

El Sr. Juez municipal, por ante mí 
el Secretario, dijo: que debía declarar 
y declaraba deudor á D. Alfredo Val
divieso de la cantidad de 55 pesetas 
á Isidora Diez de Pablo, y en su con
secuencia le debía de condenar y con
denaba á que tan pronto como sea eje
cutiva esta sentencia pague á esta 
dicha suma, con mas las costas causa
das y las que se originen hasta su 
efectivo pago: notifíquese esta senten
cia á la parle demandada en su perso
na y en los estrados del Juzgado y por 
medio de edictos que se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia por la 
rebeldía del demandado. Asi definiti
vamente juzgando lo proveyó, mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de lo que yo 
el Secretario certifico.=Agapito Quin
tana.=Anle mí: Gregorio Sanz Cam
pos, Secretario.

La sentencia inserta es conforme á 
la que obra en los autos de su referen
cia; y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, pongo la pre
sente que firmo en Aranda de Duero á 
10 de Febrero de 1883.= Gregorio 
Sanz Campos, Secretario.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Agapilo Quintana.

Anuncios oñciales.

A juntamiento de Villasilos.

No habiendo tenido efecto la 1.a y 
2.a subastas anunciadas para el dia 17 
de Abril del año último y 28 del mis
mo mes del afio actual para la contrata 
de construcción de una casa escuela de 
niños de ambos sexos y habitaciones 
para los Maestros, por su presupuesto 
de 11 870 pesetas, se anuncia otra 
nueva, doble y simultánea, que tendrá 
lugar en esla Alcaldía y en el Gobierno 
civil de esta provincia el dia 30 de 
Mayo próximo y hora de las once de 
su mañana bajo el tipo arriba indicado, 
con arreglo al plano y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio y Sección de Fomento del 
Gobierno civil de esla provincia.

Los liciladores presentarán las pro
posiciones en papel del timbre corres
pondiente, en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo adjunto, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, así como 
tampoco las que excedan del tipo seña
lado y no vayan acompañadas de la 
carta de pago del depósito del 1 por 
100 del presupuesto, que deberá ha
cerse en la Depositaría de este Ayun
tamiento.

Villasilos 29 de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, Luis Maestro.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..... , calle de

...... . se compromete á lomar a su 
cargo las obras de construcción de una 
casa escuela de niños de ambos sexos 
y habitaciones de los Maestros en Vi
llasilos, anunciadas en tercera subasta 
en el Boletín oficial de la provincia del 
dia...., en la caulidad de......  pesetas
(en letra), con sujeción al plano, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económicas formados al efecto.

(Fecha y firma).

Alcaldía de Hormaza.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado á doble número de contribu
yentes, ha acordado que los artículos 
de consumo que se han de expender en 
el mismo durante el próximo afio eco
nómico de 1883-84, como son vino y 
aguardiente, sean rematados en pública 
subasta á la libre venta en la casa 
consistorial en los días 20 y 27 del 
corriente, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Hormaza 7 de Mayo de 1883. = El 
Alcalde, Manuel Peña.

¡ Igual anuncio hace el Alcalde de 
: Ros para los dias 13 y 20, á las tres 
¡ de la tarde, respecto del vino, aguar- 
i diente y aceite, á la exclusiva.

Y el de Carazo para los dias 13 y 20 
; de todos los articulos de consumo, á la 

libre venta.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
Debiendo ocuparse la Junta pericial 

de este distrito en los trabajos preli
minares de la rectificación del amilla- 
ramienlo de la riqueza territorial de 
este distrito, se hace necesario que los 

' vecinos ó forasteros comprendidos en 
el mismo que hayan sufrido alteración 
en la suya durante el afio actual pre
senten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro de los primeros quince 
dias desde la publicación de este 

; anuncio, relaciones por duplicado de 
las mismas, acompañando datos que 
justifiquen el pago de derechos reales, 

cualquiera que haya sido el concepto 
de su adquisición.

Espinosa de los Monteros 4 de Mayo 
de 1883. — El Alcalde, 2.° Teniente, 
Lucas Ezquerra.

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Vid de Bureba.
Carazo.
Pancorbo.
Quintanilla del Agua.
Santa Cruz de Juarros.
Ontoria de Valdearados.
San Pedro Samuel.

Juzgado municipal de Adrada de Haza.
Se hallan vacantes la plaza de Se

cretario y la de suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á este Juzgado en el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Adrada de Haza 7 de Mayo de 1883, 
=E1 Juez municipal, Miguel Plaza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril 
de 1885.
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22 1 2 3 )) B 3 » B B b B B ))
25 B 3 3 n 1 u 4 )) » 6 )) B B B ))
24 2 2 4 » B x> 4 » » B » B » B
25 1 2 3 x» B B 3 » B B e B B a B
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Abril 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos l.° de Mayo de 1883.=EI Juez municipal suplente en cargos, Antonio 
Palacios Otarte.

Varones. Hembras.
üias.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
Total 

general.

21 B 1 B 1 B 1 )) 1 222 2 B 2 B B 225 2 B )) 2 2 1 B 3 524 2 B 1 3 B B B » 3
25 1 2 B 5 2 B )) 2 526 1 1 B 2 1 B B 1 527 1 B 1 2 1 )) )) 1 3
28 1 1 B 2 1 B 1 - 2 429 B )) )) B B B )) $
50 1 * » 1 i » » 1 2

11 5 2 18 8 2 1 11 29

Anuncios particulares.

A LOS ZAPATEROS

El establecimiento de curtidos de 
José P. Dorronsoro, calle de la Palo
ma, núm. 11, se ha trasladado al nú
mero 29 de la misma, frente á las 
trojes del Cabildo, habiendo dotado 
este nuevo establecimiento con un com
pleto y variado surtido do artículos 
para calzado y guarnicioneros á pre
cios económicos. . 2—8 

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de

HIJOS DE D. JULIAN MARCOS, 
Plaza del Arzobispo, n.° 18, Burgos.

SIEMPRE BARATO.
Hierros, aceros, plomos, zinc y 

estaño. — Herramientas para artes y 
oficios.— Clavazón de todas clases y 
tachuelas. — Palas de acero, azadas, 
picacbones, barras y mazas de cantero, 
colofios ó cestos—Balería de cocina y 
camas y cunas de hierro y latón.— 
Arcas de hierro para guardar caudales, 
incrochelables é incombustibles, cno, 
una, dos y tres cerraduras 10—20
Imprenta de la Diputación provincial,


